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NOSOTROS. JOSÉ NI COLÁS ASCENCIO HERNÁND EZ. de 

- de con Documento Único de Identidad 

Ident ificación Tributaria 

actuando en m1 calidad de Presidente de la 

Junta Directiva y por consecuenc ia Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL DE 

PEN SIO NES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, INPEP. ent idad oficia l autónoma. de derecho 

público. de este domici lio. con Número de Identificac ión Tributaria cero se is uno cuatro guion dos 

cuatro uno cero siete cinco guion ce ro ce ro dos guion cinco. nombrado mediante acuerd o número 

CIN CUENTA Y UNO de fecha diez de JUnio del dos mil diecinueve. emitido por el Presidente de la 

República señor NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ. a pa rtir del día once de Junio del dos mil 

diecinueve. para un periodo legal de funciones de tres años. publicado en el Diario Oficial número 

cien to ocho del Tomo cuatrocientos veintitrés de fecha once de Junio del dos mil diecinueve y con 

fundamen to en los artículos cuatro y diecinueve de la Ley del INPEP. en relación a los artículos 

diecisiete y d1ec1ocho de la Ley de Adquisiciones y Contra taciones de la Administración Pública. 

disposiciones que me conceden facultades para firma r el presente contrato; y que en adelante me 

denomi'na re "EL IN PEP". "E L INSTITUTO" o "EL CONTRATANTE". por una parte y por la otra el 

señor RO BERTO ANTONIO RIVAS FERNANDEZ de - años de edad.- del 

domicilio de - departamento de portado r de mi Documen to Único de 

Iden tidad 
Número de Identificación 

Tributaria 

actuando en mi calidad de Administrador Ún ico Propieta rio y Representan te legal de la Sociedad 

"INNOVACION Y CONSTRUCCIÓN SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede 

abreviarse "IN CONS S.A DE C.V." ; del domici lio de departamento de con 

Número de Iden tificac ión Tributaria 

y con Número de Reg istro de Contribuyente 

personería que compruebo por medio de los documentos siguientes a) Testimon io de la Escri tura 

Pública de Constitución de Sociedad otorgada en la ciudad de Sa n Salvador. a las diez horas y treinta 
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minutos del día trei nta y uno de oc tubre de dos mil dieciocho, ante los oficios notariales de Va leria 

Donati Calderón González, en donde se const ituye la sociedad "INN OVACION Y 

CO NSTR UCC IÓ N SOCIE DAD ANON IMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "IN CON S 

S. A DE C.V." para un plazo indeterminado, que su domic ilio es departamento de .. 

- que dentro de su finalidad se encuentra la realizac ión de actos como el presen te, la cua l se 

inscribió en el Registro de Comercio al número ochenta y dos del Libro tres mi l novecientos 

ochenta y tres del Regis tro de Sociedades del folio cuatroc ientos dos al folio cua trocien tos nueve, 

en fecha dieciséis de noviembre dos mil dieciocho, b) Certificación de Acta número dos del Libro 

de Ac tas de Junta General Ord inaria de Accionista, ce lebrada en el municipio de San Sa lvador el día 

siete de sep tiembre de dos mil veinte, donde se acuerda elegir a la nueva administración de la 

sociedad, siendo elegido como Administrador Único Propietario, al señor ROBERTO ANTONIO 

RIVAS FERNANDEZ para un período de DOS años, contados a partir de la inscripción del 

nombramiento , inscri ta en el Registro de Comercio al número nueve del libro cua tro mil doscientos 

cincuen ta del Regis tro de Sociedades, del folio cua ren ta y siete al fo lio cuarenta y ocho, en fecha 

vein tidós de septiembre de dos mi l ve in te, nombramiento que se encuen tra vigen te, y por lo tanto 

estoy facul tado para suscribir contratos como el presente; y que en el tra nscurso de este 

instrumen to me denominaré "LA CO NTRATISTA", y en la s calidades antes expresadas 

MAN IFESTAM O S Que hemos acordado otorgar el presente contrato proven iente del proceso de 

Libre Gestión DOSC IENTO S TRES/ DOS MIL VEINTIUN O, denominada "SERVICIO DE 

REPARACIÓ N DE BAÑOS EN OFI CINAS CENTRALES DEL INPE P, AÑO DOS MIL VEINTIUNO", de 

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púb lica, que en 

adelan te se denominará LACAP, su reg lamento que en adelante se denominará RELACAP y a las 

cláusulas que se detallan a continuación . 1) OBJETO DEL CO NTRATO : Obtener el servicio de 

reparación de baños en Oficinas Centrales del INPEP, consistente en los baños módulo 3, Baño 

Vig ilancia y Baño Intendencia, de acuerdo a las condiciones establecidas en la Sección IV 

"Especificaciones Técnicas" de los Términos de Referencia y la Oferta presentada por la Sociedad 

"INNOVACIÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A DE C.V." , 11) CONDICIONES DEL SE RVI CIO De acuerdo 
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al anexo dos "de talles de trabajos a realiza r" de los té rminos de referencia, los servi c ios incluirán: a) 

BAÑOS MODULO TRES Presidencia i) Desmontajes inodoros, lavamanos y grifos ex istentes 

Limpieza y desalojo; ii) Acabados Pintura de lá tex acrílico en paredes, desde enchape hasta c ielo 

falso ; suministro e insta lación de espejo, dimensiones cero pun to cuarenta y seis po r cero pun to 

tre inta y seis, suministro e instalación de dispensador de papel higiénico; suministro e instalación de 

dispensador de papel toa lla, sum inistro e insta lación dispensador de Jabón líqu ido; ii i) Instalaciones 

Hidráulicas Inodoro color blanco de doble desca rga, incluye suministro, instalación, válvula de 

con trol de abasto ; lavamanos colo r blanco cero punto cuarenta y cuatro por cero pun to cincuenta y 

un tipo so breponer, incluye sum inistro, instalac ión, grifo. sifón, vá lvula de control de abasto 

Secretaria Presidenoa i) Desmontajes inodoros, lava manos y grifos ex isten tes Limpieza y desalojo ; 

ii) Acabados Pin tura de la tex acrílico en paredes. desde enchape hasta cie lo falso; sumin istro e 

instalac ión de espejo. dimensiones cero punto cuarenta por ce ro punto treinta, suministro e 

instalación de dispensador de papel higién ico, sum inistro e instalación de dispensador de papel 

toalla ; suministro e instalación de dispensador de Jabón líquido; iii) Instalaciones Hidráulicas Inodoro 

co lor blanco de doble descarga, inc luye suministro, insta lación , válvula de cont ro l de abasto; 

lavamanos color blanco, tipo económico, incluye suministro, instalación, grifo. si fón. válvula de 

con trol de abasto. Sala de Reuniones Presidencia . i) Desmontajes inodoros, lavamanos y grifos 

existen tes Limpieza y desalojo, ii) Acabados . Pintura de látex acr íl ico en paredes, desde enchape 

hasta c ielo falso ; suministro e insta lac ión de espejo, dimensiones cero pun to cuarenta por cero 

punto treinta; sumin ist ro e instalación de dispensador de papel higién ico; sumin istro e insta lación de 

dispensador de papel toa lla ; sumin istro e insta lac ión de dispensador de Jabón líquido; iii) 

Instalaciones Hidráulicas Inodoro color blanco de doble descarga, inc luye suministro, insta lación, 

válvula de con trol de abasto; lavama nos colo r blanco, incluye suministro, instalac ión, grifo, sifón, 

válvula de contro l de abasto. Gerencia. i) Desmontajes inodoros, lavamanos y grifos ex istentes. 

Limpieza y desalojo, 1i) Acabados Pin tura de lá tex acrílico en paredes, desde enchape hasta cielo 

falso, suministro e instalación de espejo, dimensiones cero pun to cuarenta por cero punto trein ta, 

suministro e insta lac ión de dispensador de papel higién ico; suministro e instalación de dispensador 
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de papel toalla. suminist ro e instalac ión de dispensador de Jabón líquido; iii) Instalaciones 

Hidráulicas Inodoro colo r blanco de doble descarga. inc luye suministro. instalación. vá lvula de 

con trol de abasto. lavamanos color blanco tipo económico. incluye sumin istro. instalación. grifo. 

sifón. válvula de con trol de abasto. Sala de Juntas. i) Desmontajes inodoros. lavamanos y grifos 

ex istentes. Limpieza y desalojo, ii) Acabados Pin tura de lá tex acr ílico en paredes. desde enchape 

hasta cie lo falso. suministro e instalación de espejo. dimensiones cero pun to cuaren ta por cero 

pun to trein ta. suministro e instalación de dispensador de papel higiénico; suministro e instalac ión de 

dispensador de papel toa lla ; suministro e instalación de dispensador de Jabón líquido; iii) 

Instalaciones H1drául1cas Inodoro co lor blanco de doble descarga. inc luye suministro. insta lación. 

válvula de con trol de abasto; lavamanos co lo r blanco. ti po económico. incluye suministro. 

instalación. grifo. sifón. válvula de control de abasto Secretaría de Junta.· i) Desmontajes inodoros. 

lavamanos y grifos existen tes. Limpieza y desalojo. ii) Acabados Pintura de lá tex acrílico en paredes. 

desde enchape hasta cielo falso. sum inistro e insta lación de espejo. dimensiones cero punto 

cuaren ta por cero punto treinta; sumi nistro e in sta lac ión de dispensador de papel higiénico; 

suministro e 1nstalac1ón de dispensador de papel toal la; suministro e insta lación de dispensador de 

Jabón líquido, iii) Instalaciones Hidráulicas Inodoro co lo r blanco de doble descarga. incluye 

suministro. ins talación. válvu la de control de abasto; lavamanos co lor blanco tipo económico. 

incluye suministro. instalac ión, grifo. si fón. válvula de control de abasto b) BAÑO VIGILANCIA i) 

Desmontajes inodoros. lavamanos. y grifo existente; desmontaje de puerta de acceso. Limpieza y 

desalojo. 1i) Acabados Pintura de látex acrílico en paredes Cambio de puerta de acceso Suministro 

e instalación de puerta metálica de cero punto sesenta y tres por uno punto noventa y nueve. con 

su chapa. mocheta y accesorios para su instalac ión, espejo. dimensiones cero punto cuarenta por 

cero punto treinta; suministro e insta lac ión de dispensador de papel higiénico; suministro e 

instalación de dispensador de papel toa lla. suministro e instalación de dispensador de Jabón líquido. 

iii ) Instalaciones Hidráulicas Inodoro color blanco de doble desca rga, inc luye suministro. insta lación. 

vá lvula de control de abasto; lavamanos color blanco tipo económico. inc luye suministro. 

insta lac ión, grifo. si fón, vá lvula de contro l de abasto. suministro e insta lac ión de regadera sencilla y 
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su válvu la b) BAÑO INTENDENCIA i) Desmontajes inodoros, lavamanos, y grifo existente. Limpieza 

y desalojo. 1i) Acabados Pintura de látex acrí lico en paredes. suministro e instalación de espejo. 

dimensiones cero punto cuarenta por cero punto treinta; suministro e instalación de dispensador de 

papel higiénico; suministro e instalación de dispensador de papel toa lla; suministro e instalación de 

d ispensador de Jabón liquido. iii) Instalaciones Hidráu licas Inodoro color blanco de doble descarg a. 

incluye sumin istro. insta lac ión, vá lvu la de contro l de abasto; lavamanos color blanco tipo 

económico. incluye suministro, instalación, grifo. sifón, vá lvula de control de abasto 111) 

DOCUM ENTOS CONTRACTUALES: Forman parte de los documentos contractuales a) 

Especificac iones Técnicas de la Libre Gestión DOSCI ENTOS TRES/ DOS MIL VE INTIUN O. 

denominada ·sERVICIO DE REPARACION DE BAÑOS EN OFICI NAS CENTRALES DEL INPEP, 

AÑ O DO S M IL VEINTIUNO"; b) Oferta técn ica y económica presentada por la Sociedad 

"INNOVAC IÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A DE C.V." y demás documentos presentados por la 

con tra tista, c) Resoluc ión de Gerencia número DOS - TREINTA Y N UEVE - DOS MIL VEINTIUN O 

de fecha cinco de noviembre dos mil veintiuno. en la que resolvió adjudica r de forma TOTAL la 

Libre Gestión DOSCIENTOS TRES/ DOS MI L VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE 

REPARAC IO N DE BAÑOS EN OFICINAS CENTRALES DEL INPEP, AÑO DOS MIL VEINTIUNO", a 

la Sociedad "INNOVACIÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A DE C.V."; por la cantidad de SE IS MIL 

QUINIENTOS CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y 

CI NCO CEN TAVOS DE DÓLAR (US$ 6,505.95), IVA incluido, por cumpl ir con las espec1f1cac iones 

técn icas solicitadas, ta mbién con base a la cal idad, marca y modelo de los artefactos sanitarios 

ofertados; d) Garantía de Cumplim iento de Contrato, y e) Otros documentos que emanaren del 

presente contrato. los cua les son complementarios entre si y serán in terpretados en fo rma conjunta, 

en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá 

el contrato IV) FUENTE DE LOS RECURSOS. PRECIO Y FORMA DE PAGO: a) Fu ente de los 

Recurso s: Las obligac iones emanadas del presente instrumento serán cubie rtas con fondos propios 

con cargo a las c ifras presupuestarias correspond ientes, para lo cual la Unidad Solic itan te ha 

verif icado la correspondiente asignac ión presupuestaria ; b) Prec io : IN PE P se compromete a 
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cance lar a la contrat ista la cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS CINCO DOLAR ES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 

6,50 5.95). IVA incluido; c) Forma de Pago : En el caso de solicitar el anticipo, se rea liza rá un primer 

pago correspondiente al TREI NTA POR CIENTO del monto tota l contratado, previa presentación de 

garan tía de buena inversión de anticipo ante la UACI, factura por el monto indicado y presentac ión del 

plan de ut1l1zación del an ticipo ante el administrador del contra to El segundo pago se realizará cuando 

se alcance el CIEN POR CIE NTO de ejecuc ión del servic io, dicho pago será equ iva lente al SETENTA 

POR CIENTO del monto tota l contra tado, previa presentac ión de la factura y el acta de recepción 

defini tiva, en el cual se hará constar que fue rec ibido a entera satisfacción, con forme a lo requerido en 

los Términos de Referencia Libre Gestión DOSCIENTOS TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada 

·sE RVIC IO DE REPARACION DE BAÑOS EN OFICINAS CENTRALES DEL INPEP, AÑO DOS MI L 

VEINTIUNO.De no solicitarse anticipo, se utilizará UN SOLO pago dentro del plazo de TREINTA DIAS 

CALENDARIO posteriores a la recepción defini tiva; que corresponderá al CIEN POR CIENTO, del 

monto total contratado, el cual se pagará cuando el contra tis ta haya ejecutado el CIEN POR CIENTO 

del servioo Todo pago será rea li zado en dólares de los Estados Unidos de América, en la Sección 

Pagaduría de Gastos Administrativos de la Unidad Financiera, ubicada en el Módulo cinco de la 

instituc ión dentro del plazo de TREINTA DIAS CALENDARIO, posteriores a la entrega de la 

documentación para pago. Todo pago que rea lice EL INPEP, con motivo del contrato, esta rá gravado 

con los impuestos correspondientes, de conformidad al Código Tr ibutario y demás leyes vigentes; V) 

PLAZO LUGAR DE ENTREGA Y VIGENCIA DEL CONTRATO: a) Plazo de entrega : El servicio 

deberá real izarse en un plazo máximo de TREINTA DIAS CALENDARIO, contados a partir de la 

distribución del contrato.; b) Lugar de entrega O ficina s Centrales del INPEP, ubicado entre quince 

y diecisie te Calle Pon iente, Centro de Gobierno San Sa lvador departa mento de San Salvador VI) 

GARANTIA: a) GARANTÍA DE BUENA INVERSION DE ANTIC IPO. Si el contra tista solicitare el 

anticipo hasta el TRE INTA POR CIENTO (30%), deberá rendir a favor del Instituto Nacional de 

Pensiones de los Empleados Públicos, una GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, 

equiva lente al CI EN POR CIENTO (100%) del monto del an tic ipo. La garantía de buena inversión del 
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an tic ipo deberá ser presentada a la UACI, previo a la entrega del anticipo y su vigencia durará hasta 

quedar to talmente pagado o compensado el antic ipo, de conformidad a la forma de pago establecida 

(Art trei nta y cua tro LACAP y cuarenta del RELACAP) El antic ipo no podrá ser mayor al TREINTA POR 

CIENTO (30%) del monto con tratado b) GARANTÍA DE CUMPLI MI ENTO DE CONTRATO. El 

con tra tis ta deberá rendir a sa tisfacción del IN PEP, dentro DEL PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS HÁB ILES 

poste riores a la fecha de distribuc ión del contrato, una GARANTÍA DE CUMPLIM IENTO. por un monto 

del DI EZ POR CIENTO del va lor total del contrato y deberá estar vigente por un período de SETENTA Y 

CI NCO (75) DÍAS CALENDARIO, con tados a partir de la fecha de firma del contra to; e) GARANTÍA DE 

BU EN SERVICIO El con tra tista. deberá en tregar en el plazo de DIEZ DIAS HÁBILES posteriores a la 

fecha de recepción defini tiva del servicio, la GARANTÍA DE BUEN SERVICIO. por un monto equivalente 

al diez por c ien to (10%) del valor to tal de lo con tratado y su vigenoa será de DOCE (12) MESES 

después de la recepción definitiva del servicio; esta garantía será devuelta al CONTRATISTA una vez se 

haya concluido el plazo de vigenc ia y no exista reclamo alguno de parte del Con tra tan te Todas las 

garant ías pueden ser presen tadas de las siguientes formas i) Garantía Bancaria emi tida por 

Institución Bancaria, Compañía Aseguradora o Afianzadora, debidamente lega lizada por la 

Superi ntendencia del Sistema Financiero de El Salvador; y ii) Ga rantías emi tidas por las Sociedades 

de Garantías Reciprocas. Para faci li tar el acceso a las MIPYMES podrán presen tar en concepto de 

GARANTÍA de las con templadas en esta clausula, por medio de Cheque Certificado, Pagaré u otro 

título valor que fac ili te su participación VII) ADM IN ISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al 

cumplim iento de las obligaoones contractuales estará a ca rg o de los Adminis tradores de Contra to, 

quienes serán teniendo como atribuciones las 

establec id as en los ar tículos ochenta y dos Bis, de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, seten ta y 

cua tro, se ten ta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. VI II) 

MO DI FICAC IÓN El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia 

antes del venc imien to de su plazo. de conformidad a lo establec ido en los artículos ochenta y tres A 

y ochen ta y tres B de la LACAP, debiendo emitir el IN PEP la correspondiente resolución, debiendo la 

con tra tista en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de 
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Cumpl1m1en to de Contrato según lo indique el IN PEP y formará parte integral de este contrato. IX) 

PRÓ RROGA Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contra to podrá ser prorrogado de 

conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y c inco del 

RELACAP; en tal caso, se deberá modifica r o ampliar los plazos y montos de la Garantía de 

Cumplim iento de Contrato; debiendo emitir el INPEP la correspondiente resolución de prórroga . X) 

CE SIÓN : Salvo autorización expresa del INPEP, la contra tista no podrá transferir o ceder a ningún 

título, los derechos y ob ligaciones que emanan del presente contrato La transferenc ia o cesión 

efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contra to, procediéndose 

además a hacer efectiva la garantía de cumpl imiento de contrato XI) SANCION ES: Cuando la 

Contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus obligac iones cont ractuales 

por causas impu tables al mismo, podrá declararse la caducidad del Contrato o imponer el pago de 

una multa por cada día retraso, de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y cinco de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública El INPEP puede dar por 

terminado el presen te contra to de forma unila te ral por caso fortu ito o fuerza mayor, sin 

responsabilidad alguna de su parte, para lo cual bastará notificar por escrito ta l decisión mediante 

resolución razonada, en la que se expresará textualmente la causa XII) TERMINACIÓN BILATERAL 

Las partes con tra tan tes podrán acorda r la extinción de las obligac iones con trac tuales en cualquier 

momento, siempre y cuando no concurra otra causa de term inación imputable a la contra tista y que 

por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contra to, sin más 

responsabilidad que la que corresponda al suministro parcialmente ejecutado XIII) ARR EGLO 

DIRECTO : Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del contrato, 

las partes contratantes podrán de conformidad al artícu lo c ien to sesenta y cuatro de la LACAP, 

arreg lar sus diferencias por medio del Arreglo Directo, para ta l efecto se observará el procedimiento 

establecido en el artículo antes señalado. XIV) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE : Para 

efectos Jurisdiccionales de este contra to las partes se someten a la Legislac ión vigente de la 

República de El Salvador, cuya aplicac ión se realiza rá de acuerdo al artículo cinco de la LACAP. 

Asimismo, seña lan como domicilio especial, el de ésta c iudad y a la competencia de cuyos 
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tribunales se someten, La contratista acepta como deposita rio de los bienes en caso de embargo a 

la persona que el INPEP nombre, exi miéndole la ob ligación de rendi r fianza y cuen tas. XV) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO : El INPEP se rese rva la facu ltad de interpretar el presente 

con trato, de conformidad a la Consti tuc ión de la Repúbl ica, la LACAP, el RELACAP, demás legislac ión 

aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrat ivo y de la forma que más convenga a 

los intereses del INPEP con respecto a la prestac ión objeto del presente instrumen to, pudiendo en 

tal caso girar las 1nstrucc1ones por escrito que al respecto considere convenien tes La con tra tis ta 

expresamen te acepta tal disposic ión y se obliga a da r estricto cumplim ien to a las 1nstrucoones que 

al respec to dic te el IN PEP. XVI) MARCO LEGAL: El presen te Contra to queda sometido en todo a la 

LACAP, RELACAP, la Consti tución de la Repúb lica, Leyes en materia Con tenc ioso Administra tivo y en 

forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Sa lvador aplicables a este Con tra to XVII) 

NOTIFICACIONES Las notificaciones entre las pa rtes, deberán hacerse por escri to o vía correo 

elec trónico, éste úl timo será brindado a la persona que funge como Administrador del Con trato y 

tendrán efec to a partir del día hábil siguien te al de su notificación en las direcciones que se indican a 

con tinuación El con tra tante en la Unidad de Adquisiciones y Contratac iones Institucional, ubicado 

en el módulo Ocho segunda planta de las O fi cinas Ad m in istrativas Centra les, en tre qu ince y 

diecisie te calle ponien te, Centro de Gobierno, San Salvador, y La Contratista 

Departamento de -

- Todas las comunicaciones o not ificac iones referentes a la ejecución de este con trato serán 

válidas solamente cuando sean hechas po r escrito en las direcc iones que las partes han señalado El 

presen te con trato se celebra de con fo rm idad a la Reso luc ión de Gerencia número DOS - TREINTA 

Y NUEVE - DOS MIL VEINTIUNO de fecha c inco de noviembre dos m il ve intiuno, en la que 

reso lvió adjudicar de fo rma TOTAL la Libre Gestión DOSCIENTOS TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, 

denominada "SERVICIO DE REPARACION DE BAÑOS EN OFICINAS CENTRALES DEL INPEP, 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO", a la Sociedad "INNOVACIÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A DE CV"; por la 

cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 6,505.95), IVA incluido, por cumplir con 
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las especi fi caciones técn icas solic itadas, también con base a la ca lidad, marca y modelo de los 

artefactos sanitarios ofertados Lo anterior de conform idad a los establec ido en los artículos 

diec iocho y cincuenta y seis de la LACAP y su Reglamento, así como la recomendac ión de la 

Unidad Solicitan te En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de San Sa lvador, a los 

dieciocho días del mes de noviembre del año dos mi l veint iuno 

En la ciudad de San Sa lvador, a las catorce horas y diez minutos del día diec iocho de noviembre 

de dos mi l ve1nt1uno, ante mí, REINA KARINA MEJIA DE ANAYA - domicilio de • 

- departamento de San Salvador compa recen los señores Doctor JOSÉ NICOLÁS 

ASCENCIO HERNÁNDEZ, de años de edad, 

qu ien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

con Número de Identi fi cac ión Tributaria 

actuando en su ca lidad de 

Presidente de la Junta Directiva y por consecuenc ia Representante Legal del INSTITUTO 

NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, INPEP, ent idad o fi c ial autónoma, de 

derecho público, de este domici lio, con Número de Ident ificac ión Tri butaria cero se is uno cuatro 
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guion dos cua tro uno cero siete cinco guion cero cero dos guion cinco. nombrado med iante 

acuerdo número CINCUENTA Y UNO de fec ha diez de Junio del dos mil diecinueve. emi tido por el 

Presidente de la República señor NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, a parti r del día once de Junio 

del dos mil diecinueve, pa ra un periodo legal de func iones de tres años, publicado en el Diari o 

Oficial número ciento ocho del Tomo cuatroc ientos veint itrés de fecha once de Junio del dos mil 

diecinueve, persone ría que doy fe de ser legítima y sufic iente por haber ten ido a la vista la 

documentación sigu iente a) El Decreto Leg islativo número tresc ientos setenta y tres, de fecha 

dieciséis de octubre de mi l novec ientos seten ta y c inco, publicado en el Diar io Oficial número 

Ciento Noven ta y Ocho del Tomo Dosc ientos Cuarenta y Nueve cor respondiente a la edic ión del día 

veint icuat ro de octubre del año últimamente c itado, que contiene la LEY DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, la cua l en su Artículo cuat ro 

establece que la representac ión lega l del Inst ituto corresponde al Pres idente de la Junta Directiva, 

quien será nombrado por la Presidenc ia de la República, de conform idad con el Artículo ocho de la 

mencionada Ley; b) Acuerd o número c incuenta y uno de fecha diez de Ju nio de dos mil diecinueve. 

emitido por el Presidente de la República señor NAYIB ARMANDO BUK ELE ORTEZ, en el cual 

consta que se nombró al Doctor José Nico lás Ascencio Hernández, Presidente de Junta Directiva 

del INSTITUTO NACIONAL DE PENSION ES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, que se abrevia 

"INPEP", a partir del día once de Ju nio de dos m il diec inueve, para un periodo legal de fu nciones de 

tres años, publicado en el Diario Ofic ial número CIENTO OCHO, Tomo número CUATROCIENTOS 

VEINTITR ÉS, de fecha once de Junio de dos mil diec inueve, c) Certificación del acta de protesta 

constitucional, extendida por el Secretario Jurídico de la Pres idencia de la Repú blica Señor Conan 

Tonathiu Castro. a los once días del mes de Ju nio de dos mil diecinueve, en la cual consta que en el 

Libro de Actas de Juramentación de Funciona rios Públ icos que lleva la Presidencia de la República, 

se encuentra el acta de fecha once de Junio de dos m il diec inueve, en la que se hace consta r que el 

Doctor José Nicolás Ascenc io Hernández, rindió la respectiva protesta de Ley; y con forme a los 

artículos d1ecis1ete y dieciocho de la Ley de Adq uisic iones y Contratac iones de la Ad ministrac ión 

Pública, en relación con los artículos cuatro, diec iocho y diec in ueve numeral se is de la Ley del 
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Institu to Nac iona l de Pensiones de los Empleados Púb licos, disposiciones que le facul tan para 

otorgar actos como el presen te y que en adelante denominaré "EL INPEP", "E L INSTITUTO" o "E L 

CONTRATANTE", por una parte y por la otra el señor ROBERTO ANTONIO RIVAS FERNANDEZ de 

de edad, - del domicilio de - departamento de a 

quien no conozco pero identifico por medio de Documento Único de Identidad número -

Número de Identificac ión Tribu taría 

ac tuando en mí calidad de 

Adminis trador Único Propie tario y Representante legal de la Sociedad ·1 N NOVACION Y 

CONSTRUCCIÓN SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "INCONS 

S.A DE C.V."; del domicilio 

Identificación Tribu taría 

y con Número de Reg istro de Contribuyente 

compruebo por medio de los documentos siguientes a) Testimonio de la Esrn tura Pública de 

Constitución de Sociedad otorgada en la ciudad de San Sa lvador, a las diez horas y trein ta minu tos 

del día trein ta y uno de octubre de dos mil dieciocho, an te los ofic ios nota riales de Valería Dona tí 

Calderón González, en donde se consti tuye la sociedad "INNOVACION Y CONSTRUCCIÓN 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "IN CONS S.A DE C.V." para 

un plazo indeterminado, que su domicilio es departamen to de que 

den tro de su finalidad se encuent ra la rea lización de actos como el presente, la cual se inscribió en 

el Registro de Comercio al número ochenta y dos del Libro tres mil novecientos ochenta y tres del 

Registro de Sociedades del folio cuatrocientos dos al folio cuatrocientos nueve, en fecha dieciséis 

de noviembre dos mil dieciocho; b) Certificación de Acta número dos del Libro de Actas de Jun ta 

General Ordinaria de Accionis ta, celebrada en el municipio de San Sa lvador el día siete de 

septiembre de dos mil vein te, donde se acuerda elegir a la nueva administración de la sociedad, 

siendo elegido como Administrador Único Propietario, al señor ROBERTO ANTON IO RIVAS 

FERNANDEZ para un periodo de DOS años, con tados a partir de la ínsrnpción del nombramiento, 

inscrita en el Reg istro de Comercio al número nueve del libro cuatro mi l doscientos cincuenta del 
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Regis tro de Soc iedades, del folio cuarenta y siete al fo lio cua renta y ocho, en fecha ve1nt1dós de 

sep tiembre de dos mil veinte, nombramiento que se encuentra vigen te, y por lo tanto está 

facul tado para suscribir contratos como el presente; y que en el transcu rso de este instrumento 

denominaré "LA CONTRATISTA", y en sus cal idades antes expresadas me dicen Que reconocen 

como suyas las firmas que ca lzan el anterio r documento y que se leen "J.NAH ." e "ILEGIBLE", 

respec tivamente, suscri to en esta ciudad y en esta fecha, así como los conceptos expuestos en el 

con tra to proveniente del proceso de Libre Gestión DOSCIENTOS TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, 

denominada "SE RVICIO DE REPARACION DE BAÑOS EN OFIC INAS CENTRALES DEL INPEP, 

AÑ O DOS MIL VEINTIUNO; de conformidad a la Ley de Adqu isiciones y Con tra taciones de la 

Adminis tración Pública, que en adelante se denominará "LACAP", su Reglamen to que en adelan te se 

denominará "RELACAP" y a las cláusu las que se detallan a con tinuac ión 1 1) OBJETO DEL 

CONTRATO Obtener el serv1c10 de reparac ión de baños en Oficinas Cen tra les del INPEP, 

cons istente en los baños módulo 3, Baño Vigilancia y Baño 1 ntendencia, de acuerdo a las 

condiciones establecidas en la Sección IV "Especifi cac iones Técn icas" de los Términos de Referencia 

y la Oferta presen tada por la Sociedad "INNOVACIÓN Y CONSTRUCCIÓ N S.A DE C.V.", 11) 

CONDICIONES DEL SERVICIO De acuerdo al anexo dos "detalles de traba JOS a realizar" de los 

términos de referencia, los servicios incluirán : a) BAÑOS MODULO TRES Presidencia i) 

Desmon tajes inodoros, lavamanos y grifos existentes. Limpieza y desalojo; ii) Acabados Pintura de 

lá tex acrílico en paredes, desde enchape hasta c ielo falso ; suministro e instalación de espeJO, 

dimensiones cero pun to cua ren ta y se is por cero pun to treinta y seis; suministro e instalac ión de 

dispensador de papel higiénico, suministro e instalación de dispensador de papel toalla, suministro e 

instalación dispensador de Jabón líquido, iii) Instalaciones Hidráulicas Inodoro co lo r blanco de doble 

descarga, inc luye sum inistro, instalación, válvula de control de abasto, lavamanos co lor blanco cero 

pun to cuaren ta y cua tro por cero punto cincuenta y un ti po sobrepone r, incluye sum inistro, 

ins talación, grifo, sifón, vá lvu la de contro l de abasto Secretaría Presidenoa . i) Desmontajes 

inodoros, lavamanos y grifos ex istentes. Limpieza y desa lojo, ii) Acabados Pi ntura de latex acrílico en 

paredes, desde enchape hasta cielo falso; suministro e instalaoón de espejo, dimensiones cero 
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pun to cuarenta por cero pun to tre inta, su m inistro e instalación de dispensador de papel higiénico, 

suministro e instalación de dispensador de pape l toa lla, suministro e instalación de dispensador de 

Jabón liquido, iii) Insta laciones Hidráulicas Inodoro co lor blanco de doble descarga, incluye 

suministro, instalación, válvula de control de abasto; lavamanos co lor blanco, tipo económico, 

incluye suministro, instalac ión, gri fo, sifón, vá lvula de contro l de abas to. Sala de Reuniones 

Presidencia i) Desmontajes inodoros, lavamanos y grifos existentes Limpieza y desalüJo; ii) 

Acabados Pi ntura de lá tex acríli co en paredes, desde enchape hasta cielo falso, suministro e 

instalación de espejo, dimensiones cero punto cuarenta por ce ro pun to treinta, sum inistro e 

ins talac ión de dispensador de papel higiénico; sumin istro e insta lación de dispensador de papel 

toalla, suministro e instalac ión de dispensador de Jabón liqu ido, iii ) Instalaciones Hid ráu licas . Inodoro 

color blanco de doble descarga, incluye suministro, instalac ión. válvula de con tro l de abasto, 

lavamanos color blanco, incluye suministro, insta lac ión, grifo, sifón, válvu la de con tro l de abasto. 

Gerencia i) Desmontajes inodoros, lavamanos y grifos existentes Limpieza y desa lojo, ii) Acabados 

Pintura de lá tex acrílico en paredes, desde enchape hasta c ielo falso, suministro e instalación de 

espejo, d1mens1ones cero punto cua renta por cero pu nto treinta, sum inistro e instalación de 

dispensador de papel higién ico; sumin istro e insta lac ión de dispensador de papel toalla; suministro e 

ins talación de dispensador de Jabón liquido, iii ) Insta lac iones Hidráulicas Inodoro color blanco de 

doble desca rga, incluye su m inistro, insta lac ión, vá lvula de cont ro l de abasto, lavamanos co lor blanco 

tipo económico, incluye sumin istro, insta lac ión, grifo, sifón, vá lvula de con trol de abasto Sala de 

Juntas. 1) Desmon tajes inodoros, lavamanos y grifos ex isten tes. Li mpieza y desa lojo, ii) Acabados 

Pin tura de látex acrílico en pa redes, desde encha pe hasta c ielo falso, sum inistro e insta lación de 

espejo, dimensiones ce ro punto cuarenta por cero punto treinta , su ministro e instalación de 

dispensador de papel higiénico, sumi nistro e insta lac ión de di spensador de papel toa lla, sum inistro e 

instalac ión de dispensador de Jabón líquido, iii) Insta lac iones Hidráulicas Inodoro co lor blanco de 

doble descarga, inc luye suministro, instalac ión, vá lvula de con trol de abasto, lavamanos color 

blanco, tipo económico, inc luye suministro , insta lación. grifo, sifón, vá lvula de con tro l de abasto. 

Secretaria de Junta . 1) Desmon tajes inodoros, lavamanos y grifos existentes Limpieza y desalojo, i1) 
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Acabados Pin tura de látex acrílico en paredes, desde enchape hasta cie lo falso, suministro e 

instalación de espejo, dimensiones cero punto cuarenta por cero punto treinta. suministro e 

instalación de dispensador de papel higiénico; suministro e instalación de dispensador de papel 

toalla ; suminis ro e instalación de dispensador de Jabón líquido; iii) Instalaciones Hidráulicas Inodoro 

co lor blanco de doble descarga, incluye sumin istro, instalación, válvu la de cont rol de abasto; 

lavamanos color blanco tipo económico, incluye suministro, instalación, grifo, sifón. válvula de 

control de abasto b) BAÑO VIGILANCIA i) Desmontajes inodoros, lavamanos. y grifo existente, 

desmontaje de puerta de acceso. Limpieza y desalojo; ii ) Acabados Pintura de lá tex acrílico en 

paredes Cambio de puerta de acceso Suministro e insta lación de puerta metálica de cero punto 

sesenta y tres por uno punto noventa y nueve, con su chapa, mocheta y accesorios para su 

instalación. espejo. dimensiones cero pun to cuarenta por cero punto treinta; suministro e instalación 

de dispensador de papel higiénico, suministro e instalación de dispensador de papel toalla; 

suministro e instalación de dispensador de Jabón líquido; iii) Instalac iones Hidráulicas Inodoro color 

blanco de doble descarga, incluye suministro, instalación, válvu la de control de abasto, lavamanos 

color blanco ti po económico, incluye suministro, instalación, grifo, sifón, válvula de control de 

abasto. suministro e instalación de regadera sencilla y su vá lvula . b) BAÑO INTENDENCIA i) 

Desmontajes inodoros. lavamanos, y grifo existente; Limpieza y desalojo; ii ) Acabados Pintura de 

lá tex acrílico en paredes, sumin istro e insta lación de espejo, dimensiones cero punto cuarenta por 

cero punto treinta, suministro e instalación de dispensador de papel higiénico, suministro e 

instalación de dispensador de papel toa lla; sumin istro e insta lac ión de dispensador de Jabón líquido; 

iii) Instalaciones Hidráulicas Inodoro co lor blanco de doble descarga, inc luye suministro, instalación, 

válvu la de control de abasto, lavamanos color blanco tipo económico, incluye sumin istro, 

instalación, grifo. sifón, válvula de control de abasto 111) DOCUME NTOS CON TRACTUALES : Forman 

parte de los documentos contractuales a) Especificaciones Técnicas de la Libre Gestión 

DOSCI ENTOS TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE REPARACION DE 

BAÑOS EN OFICINAS CENTRALES DEL INPEP, AÑO DOS MIL VEI NTIUNO"; b) Oferta técn ica y 

económica presen tada por la Sociedad "INNOVACIÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A DE C.V." y demás 
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documen tos presen tados por la contratista, c) Reso lución de Gerencia número DOS - TREINTA Y 

NU EVE - DOS MIL VEINTIUNO de fecha cinco de noviembre dos mi l ve1nt1uno, en la que resolvió 

adjudicar de forma TOTAL la Libre Gestión DOSCIENTOS TRES/ DOS MIL VEINT IUNO, 

denominada "SERVICIO D E REPARACION DE BAÑOS EN OFICINAS CENTRALES DEL INPEP, 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO", a la Sociedad "INNOVACIÓN Y CONST RUCCIÓN S.A DE C.V. "; por la 

can tidad de SEIS MIL QUINIENTOS CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI CA 

CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 6,505.95), IVA inc luido, por cumplir con 

las espec ificaciones técnicas so licitadas, también con base a la calidad, marca y modelo de los 

artefac tos sani tarios ofertados, d) Garantía de Cumplimiento de Contrato, y e) O tros documentos 

que emanaren del presen te contra to, los cuales son complementarios en tre sí y serán in terpretados 

en forma conjun ta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos con tractuales y este 

con tra to, prevalecerá el contra to . IV) FUENTE DE LOS RECURSOS. PRECIO Y FORMA DE PAGO : 

a) Fu ente d e los Recursos: Las obligaciones emanadas del presente ins trumento serán cubiertas 

con fondos propios con cargo a las c ifras presupuestarias correspondientes, para lo cual la Unidad 

Solici tan te ha verificado la correspond iente asignac ión presupuestaria, b) Precio : INPEP se 

compromete a cancelar a la contratista la cantidad de SEIS MIL Q UINIEN TOS CINCO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 

(US$ 6,505.95) , IVA inc luido, c) Forma de Pago : En el caso de solici tar el anticipo, se rea lizará un 

primer pago correspondiente al TRE INTA POR CIENTO del monto total contratado, previa 

presen tación de garantía de buena inversión de anticipo ante la UAC I, factura por el monto indicado y 

presen tación del plan de utilizaoón del anticipo ante el admin istrado r del contrato El segundo pago 

se realizará cuando se alcance el CIEN POR CIENTO de ejecuo ó n del servicio, dicho pago será 

equivalente al SETENTA POR CIENTO del monto tota l contratado, previa presentación de la factura y 

el acta de recepción definitiva, en el cua l se hará constar que fue recibido a entera satis facción, 

conforme a lo requerido en los Términos de Referencia Libre Gestión DOSC IENTOS TRE S/ DOS MIL 

VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE REPARACION DE BAÑOS EN O FICINAS CENTRALES 

D EL INPEP, AÑO DOS MIL VEINTIUNO" .De no solic itarse anticipo, se utilizará UN SOLO pago dentro 
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del plazo de TRE INTA DIAS CALENDARIO posteriores a la recepción definitiva; que corresponderá al 

CIEN POR CIE NTO, del monto tota l contratado. el cua l se pagará cuando el contra tista haya ejecutado 

el CIEN POR CIE NTO del servicio . Todo pago será realizado en dó lares de los Estados Unidos de 

América. en la Sección Pagaduría de Gastos Administra tivos de la Unidad Financiera. ubicada en el 

Módulo c inco de la institución dentro del plazo de TREINTA DIAS CALENDARIO, posteriores a la 

entrega de la documentación para pago Todo pago que rea li ce EL IN PEP, con motivo del contra to. 

esta rá gravado con los impuestos correspondientes. de conformidad al Código Tributario y demás 

leyes vigentes. V) PLAZO LUGAR DE ENTREGA Y VIGENCIA DEL CONTRATO: a) Plazo de 

entrega : El servicio deberá real izarse en un plazo máximo de TREINTA DIAS CALENDARIO, contados a 

partir de la distribuc ión del contra to , b) Lugar de entrega Oficinas Cent rales del IN PEP, ubicado 

entre quince y diecisiete Ca lle Poniente. Centro de Gobierno San Sa lvado r departa mento de San 

Sa lvador. VI) GARANTIA a) GARANTÍA DE BUENA INVERSION DE ANTICIPO. Si el contratista 

solici tare el anticipo hasta el TREINTA POR CIENTO (30%), deberá rendir a favor del Instituto Naciona l 

de Pensiones de los Empleados Pú blicos, una GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, 

equivalente al CIEN POR CIE NTO (100%) del monto del anticipo La garantía de buena inversión del 

antici po deberá ser presentada a la UACI, previo a la entrega del anticipo y su vigenc ia durará hasta 

quedar totalmente pagado o compensado el antic ipo, de conformidad a la forma de pago establecida 

(Art treinta y cua tro LACAP y cuaren ta del RE LACAP) El anticipo no podrá ser mayor al TREI NTA POR 

CIE NTO (30%) del monto contratado b) GARANT ÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. El 

contra tista deberá rendir a satis facc ión del INPEP, dentro DEL PLAZO DE DI EZ (10) DÍAS HÁBILES 

posteriores a la fecha de distribución del contrato, una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, por un monto 

del DIEZ POR CIENTO del valor total del contra to y deberá estar vigente por un período de SETENTA Y 

CINCO (75) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de firma del contrato; c) GARANTÍA DE 

BU EN SERVICIO. El contratista, deberá entrega r en el plazo de DIEZ DIAS HÁBILES posteriores a la 

fecha de recepción defini tiva del servic io, la GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, por un monto equiva lente 

al diez por c iento (10%) del valor total de lo contra tado y su vigenc ia será de DOCE (12) MESES 

después de la recepc ión defini tiva del servicio, esta garantía será devuelta al CONTRATISTA una vez se 
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haya conc luido el plazo de vigenc ia y no exista reclamo alguno de parte del Contratante. Todas las 

garantías pueden ser presentadas de las siguientes fo rm as i) Garantía Banca ri a emiti da por 

Institución Bancaria, Compañía Aseguradora o Afianzadora, debidamente legalizada por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Sa lvador; y ii) Garantías emitidas por las Sociedades 

de Garantías Reciprocas Para fac ili ta r el acceso a las MIPYMES podrán presentar en concepto de 

GARANTÍA de las contempladas en esta c lausula, po r medio de Cheque Certificado, Pagaré u otro 

título valor que faci li te su participación VII) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO : El seguimiento al 

cumplimiento de las ob ligaciones contractua les esta rá a ca rgo de los Admin ist radores de Contrato, 

quienes serán teniendo como atribuciones las 

establecidas en los artícu los ochenta y dos Bis, de la LACAP, cuarenta y dos inciso te rcero, setenta y 

cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP VIII) 

MO DI FICAC IÓN : El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia 

antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A 

y ochenta y tres B de la LACAP, debiendo emi tir el INPEP la correspond iente resoluc ión, debiendo la 

contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de 

Cumplimiento de Contra to según lo ind ique el INPEP y formará parte integra l de este contrato. IX) 

PRÓ RROGA Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente cont rato podrá ser prorrogado de 

conform idad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del 

RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de 

Cumplimiento de Cont ra to, debiendo emi ti r el 1 N PEP la correspondiente reso lución de pró rroga. X) 

CESIÓN : Salvo autori zac ión expresa del INPEP, la contra tista no podrá transferi r o ceder a ningún 

título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión 

efectuada sin la autorizac ión antes referida dará lugar a la caducidad del contra to, procediéndose 

además a hacer efectiva la ga rantía de cumplimiento de contrato. XI) SANCION ES: Cuando la 

Contratista incurriere en mora en el cumplim iento de cualquiera de sus obl igac iones contractua les 

por causas imputables al mismo, podrá declararse la cad ucidad del Cont ra to o imponer el pago de 

una multa por cada día retra so, de conformidad a lo establec ido en el artícu lo ochenta y cinco de la 
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Ley de Adqu1s1ciones y Contratac iones de la Administración Pública . El INPEP puede dar por 

terminado el presente contra to de fo rma un ila te ra l po r caso fortu ito o fu erza mayor, sin 

respo nsabil idad alguna de su pa rte, pa ra lo cual basta rá notificar por esc ri to tal decisión mediante 

resoluc ión razonada, en la que se expresa rá textualmente la causa XI 1) TERMINACIÓN BILATERAL: 

Las partes cont ratantes podrán aco rdar la ext inc ión de las obligaciones contractuales en cua lqu ier 

momento, siempre y cuando no concurra otra causa de te rmi nación imputable a la cont ra tis ta y que 

por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigenc ia del contra to, sin más 

respo nsabilidad que la que corresponda al suminist ro parc ialmente ejecutado XIII) ARREGLO 

DIRECTO : Para resolver las diferencias o con fl ictos que su rgieren duran te la ejecución del contra to, 

las partes con tratantes podrán de conformidad al artículo c iento sesenta y cuatro de la LACAP, 

arreg lar sus di fe renc ias por medio del Arreg lo Directo, para ta l efecto se o bserva rá el procedimiento 

establecido en el artículo antes seña lado. XIV) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE : Pa ra 

efectos Jurisdicciona les de este contra to las partes se someten a la Legis lación vigente de la 

Repúbl ica de El Salvador, cuya aplicación se rea liza rá de acuerdo al artículo cinco de la LACAP. 

Asimismo, seña lan como domic il io especial, el de ésta ciudad y a la competencia de cuyos 

tribunales se someten, La cont ra tista acepta como deposi ta ri o de los bi enes en caso de embargo a 

la persona que el IN PEP nombre, eximiéndole la o bligac ión de rend ir fianza y cuentas XV) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El INPEP se reserva la facu ltad de interpretar el presente 

contrato, de conformidad a la Constitución de la Repúb lica, la LACAP, el RELACAP, demás legis lación 

aplicable, y los Principios Genera les del Derecho Adminis tra tivo y de la forma que más convenga a 

los in tereses del 1 N PEP con respecto a la prestac ión Objeto del presente instrumento, pudiendo en 

tal caso girar las instrucc iones por esc ri to que al respec to considere convenientes La contra tista 

expresamente acepta ta l dispos ic ión y se obliga a dar estri cto cumplimiento a las ins trucciones que 

al respecto dicte el INPEP. XVI) MARCO LEGAL: El presente Contra to queda sometido en todo a la 

LACAP, RELACAP, la Constituc ión de la Repúb lica, Leyes en ma teria Contencioso Administrativo y en 

forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Sa lvador aplicables a este Contrato XVII) 

NOTIF ICACIONES : Las notificaciones entre las partes, deberán hacerse por escri to o vía cor reo 
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elec trónico, éste último será brindado a la persona que funge como Administrador del Con trato y 

tendrán efec to a partir del día hábi l siguiente al de su notificación en las direcciones que se indican a 

con tinuación El con tratante en la Unidad de Adqu isic iones y Contra taciones Institucional, ubicado 

en el módulo Ocho segunda planta de las Ofic inas Administrat ivas Cen trales, entre quince y 

diecisie te calle pon iente, Centro de Gobierno, San Salvador, y La Con tra tis ta 

Departamento de . 

- Todas las comun icaciones o notificac iones referentes a la ejecución de es te con trato serán 

válidas solamen te cuando sean hechas por esrnto en las direcciones que las partes han señalado. El 

presen te con tra to se celebra de conformidad a la Resoluc ión de Gerencia número DOS - TREINTA 

Y NUEVE - DOS MIL VEINTIUNO de fecha c inco de noviembre dos m il vein tiuno, en la que 

resolvió adjud icar de forma TOTAL la Libre Gestión DOSCIENTOS TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, 

denominada "SERVICIO DE REPARACION DE BAÑOS EN OFICI NAS CENTRALES DEL INPEP, 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO", a la Sociedad "INNOVACIÓN Y CO NSTRUCCIÓN S.A DE CV"; por la 

can tidad de SEIS MIL QUINIENTOS CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 6,505. 95), IVA inc luido, por cumplir con 

las especificaciones técnicas so li ci tadas, ta m bién con base a la ca lidad, marca y modelo de los 

artefac tos sani tarios ofertados Lo anterior de conformidad a los estab lecido en los ar tículos 

dieciocho y cincuen ta y seis de la LACAP y su Reg lamento; así como la recomendación de la 

Unidad Sol icitan te Así se expresaron los compa rec ientes, a qu ienes explique los efectos legales, de 

esta acta notarial, que consta de seis fo lios útiles y leída que se las hube ín tegramente en un solo 

ac to inin terrumpido, ratifican su conten ido y firmamos. DOY FE .-
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